
 
ACTA  Nº 009-14 

 
Reunión Ordinaria número nueve que celebra la Junta Vial Cantonal, el día cinco del mes 
Noviembre del Dos Mil Catorce en el Despacho de la Señora Alcaldesa, una vez comprobado el 
quórum se inicia la misma al ser las trece horas con cuarenta y cinco minutos, quien preside es la 
Licenciada Vera Violeta Corrales Blanco, presidenta de esta Junta Vial.  
  
 

MIEMBROS PRESENTES 
1. Licda. Vera Violeta Corrales Blanco, Alcaldesa Municipal    
2. Ing. Herberth Barboza Vargas, Director Regional X del MOPT 
3. Sr. Reney Duran Gamboa, Representante Síndicos Municipales 
4. Sr. Francisco Ureña Calderón, Representante Asociaciones de Desarrollo 
5. Ing. Ronny Rojas, Director a.i. Unidad Técnica 
 

 
OTROS PARTICIPANTES 

Lorena Valverde Rivera, funcionaria de la Alcaldía Municipal 
Roy Chacón Monge, Unidad Técnica de Conservación Vial 

Adán Barahona Chavarría, Unidad Técnica de Conservación Vial 
 
 

AGENDA 
 
Comprobación del quórum y apertura. 
 
 

1. Aprobación del contenido del Acta Ordinaria Nº 008-14 

 

2. Modificación Presupuestaria 

 

3. Trámite Correspondencia 

 

4. Asuntos varios 

 

 

Cierre Sesión 
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Con la finalidad de dar inicio a la presente sesión, la Señora Vera Violeta Corrales Blanco, 
Presidenta de ésta Junta Vial Cantonal, brinda la bienvenida y agradecimiento a los señores 
miembros por contar con su presencia el día de hoy, posteriormente comprueba el quórum y 
procede a leer la agenda a tratar en la presente sesión.  
 
Artículo 1: Aprobación contenido de las Actas: 
 
La Señora Presidenta brinda un espacio para que cada miembro de la Junta conozca y revise el 
acta de la Sesión anterior; una vez leída la misma y estando de acuerdo con el contenido de la 
misma; la señora Presidenta someta a votación la aprobación del Acta Ordinaria Nº 008-14 y es 
aprobada con cinco votos positivos.  
 
El Señor Francisco Ureña, solicita que el acta se haga llegar días antes, con el fin de conocerla 
previo a la reunión de la Junta Vial.  
 
Artículo 2: Modificación Presupuestaria 

 

La Señora Presidenta le solicita colaboración al Señor Adam Barahona para dar a conocer la 
modificación presupuestaria por un monto de ₵3.550.000. El Señor Adam Barahona Chavarría, 
presenta las plantillas correspondientes así como sus justificaciones.  
 
El Señor Herbert Barboza consulta si los escaner funcionan para cualquier tipo de equipo, con el fin 
de utilizar el escáner en equipo amarillo y liviano.  
  
Una vez vista y comentada la Modificación Presupuestaria, los señores miembros de la Junta Vial, 
toman el siguiente acuerdo en firme:  
 
SE ACUERDA: “Trasladar:  

# DEL CÓDIGO DESCRIPCIÓN  MONTO AL CÓDIGO DESCRIPCIÓN DETALLE PARA

1 03-02-01-05-01-01
Maquinaria y equipo para la 

producción
3,500,000.00            03-02-01-05-01-05

Equipo y programas de  

cómputo

Compra de un scaner para equipos 

de producción a usarse en el taller 

municipal

Escaner-taller

2 03-02-01-02-99-01
Útiles y materiales de oficina y 

cómputo
55,000.00                 03-02-01-01-04-99

Otros servicios de gestión 

y apoyo

Para incremento en saldo de la 

cuenta que permite cancelar los 

riteves y otros servicios

Riteves y otros 

servicios

TOTAL ₡3,555,000.00

Propuesta de Modificación Presupuestaria #07

Junta Vial Cantonal

05-11-14

 
 
Se aprueba con cinco votos positivos”. 
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Con respecto al tema, la Señora Presidenta solicita realizar las acciones necesarias, para que 
dicha modificación quede homologada el próximo Martes en Sesión del Concejo Municipal.  
 
El Señor Reney Duran Gamboa indica que le queda una duda con respecto al Acta, 
específicamente en la parte donde Roy Chacón Monge solicita recursos para la remodelación de 
las oficinas; indica que no queda el monto aprobado. Al respecto, la Señora Alcaldesa le indica que 
el acuerdo es en el sentido de aprobación para que realice las gestiones necesarias y 
posteriormente realizar la modificación presupuestaria, dado a que por el momento no se cuenta 
con un presupuesto donde sea posible conocer el monto requerido para dicha remodelación.  
 
Artículo 3: Trámite Correspondencia 
 
1. Nota suscrita por Hugo Morales Díaz, de la Asociación de Productores Morales de Oratorio 
de Platanares, donde solicitan el trámite de donación de materiales para cementado de 125 metros 
en la Calle Delfín. 
 
Ante esta solicitud, el Señor Roy Chacón indica que lo necesario es autorización para realizar las 
gestiones ante el MOPT; para la donación de materiales.  
 
Posteriormente, los señores miembros de la Junta Vial toman el siguiente acuerdo en firme:  
 
SE ACUERDA: “Aprobar el inicio de gestiones ante el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
para la solicitud de donación de materiales para cementado en Calle Delfin, Oratorio de Platanares.  
 
Se aprueba con cinco votos positivos”.  
 
2. Oficio No. OFI-0776-14-SCT, donde se trasladan los siguientes documentos:  

 
a) Nota remitida por la ADI de San Pablo, Platanares Pérez Zeledón, en la cual solicita 

mejoras en la cuesta al oeste del salón multiuso. Y copia del acta 374-14-SCT 
 
El Señor Roy Chacón indica que la comunidad con recursos de DINADECO y Ayudas Comunales, 
lograron construir el salón; no obstante, les quedó un corte con un ángulo de 90º, bien alto, por lo 
que solicitan bajar el camino que pasa arriba.  
 
Una vez comentada esta solicitud, los señores miembros de esta Junta, toman el siguiente 
acuerdo:  
 
SE ACUERDA: “Autorizar a la Unidad Técnica de Conservación Vial, a realizar los trabajos 
necesarios, según recomendación técnica del Ingeniero Ronny Rojas Fallas, a efectos de disminuir 
el riesgo del camino cercano al salón comunal de San Pablo de Platanares.  
 
Se aprueba con cinco votos positivos”.  
 

b) Nota remitida por Comité de Caminos Jiménez Peñas Blancas, Pérez Zeledón, en el cual 
solicita colocación de alcantarillas. Se adjunta copia del acta 380-14-SCT. 



Junta Vial Cantonal  

ACTA  Nº 0009-14 

05 de Noviembre de 2014 

 
 

 

 
Una vez vista esta solicitud y analizado el resultado de la inspección realizada, los señores 
miembros de esta Junta, toman el siguiente acuerdo:  
 
SE ACUERDA: “Autorizar la donación de alcantarillas, para el camino ubicado en el cruce de Calle 
Jiménez, Peñas Blancas, sujeto a la disponibilidad de alcantarillas y bajo coordinación con la 
Unidad Técnica de Conservación Vial; siempre y cuando la comunidad asuma el compromiso de 
adquirir los materiales necesarios para la construcción de cabezales.  
 
Se aprueba con cinco votos positivos”.  
 

c) Nota remitida por vecinos de El Alto de la Trinidad, en la cual solicita donación de 
alcantarillas.       

 
Ante esta solicitud, el Señor Roy Chacón indica que es un paso de alcantarillas entre el Alto de la 
Trinidad y Bajo La Trinidad, donde recientemente se intervino con una pala de la Comisión 
Nacional de Emergencias, no obstante, existe un puente hechizo y resulta necesario atender este 
paso; por lo que indica que es necesario brindar colaboración.  
 
Ante esta solicitud, los señores miembros de esta Junta, solicitan al Ing. Ronny Rojas realizar una 
inspección de campo, para posteriormente realizar las acciones necesarias, según el criterio del 
Ingeniero Municipal.  
 

d) Solicitud de inspección por obstrucción de alcantarillas, y copia de acta 381-14-SCT 
 
El Señor Roy Chacón indica que en varias ocasione ha atendido a la Señora, quien solicita que las 
aguas le sean desviadas al lindero, dado a que al pasar el agua por su propiedad no le es posible 
construir.  
 
El Ing. Ronny Rojas recomienda sustituir las alcantarillas y reenviar las aguas al límite de su 
propiedad. 
 
 
 
 
 
Al respecto, se toma el siguiente acuerdo en firme:  
 
SE ACUERDA: “Autorizar la donación de alcantarillas, para el camino Código 1-19-750 Peñas 
Blancas Calle Jiménez, sujeto a la disponibilidad de alcantarillas y según criterio técnico de la 
Unidad Técnica de Conservación Vial. 
 
Se aprueba con cinco votos positivos”.  
 

e) Nota remitida por vecinos Residencial Halder en la cual solicita mejoras en la calle del lugar. 
Y  acta 377-14-SCT. 
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Ante este caso, el Señor Roy Chacón indica que este trabajo es en un camino ubicado detrás de la 
iglesia, considera que en pocas horas se realiza, siendo necesario únicamente la autorización para 
intervenirlo en próximo año.  
 
Al respecto, los señores miembros de esta Junta, toman el siguiente acuerdo:  
 
SE ACUERDA: “Autorizar la intervención del camino código 1-19-646 Residencial Halder, 100 
metros norte y 20 mts este del abastecedor Arzu, según disponibilidad de la maquinaria y bajo 
coordinación de la Unidad Técnica de Conservación Vial.  
 
Se aprueba con cinco votos positivos”.  
 

f) Nota remitida por Comité de Caminos Calle Alto Liberación, Pejibaye, solicitando  
reparación de la calle. Se adjunta copia del acta de inspección No. 388-14-SCT 

 
Una vez leída al acta de inspección No. 388-14-SCT, los señores miembros de esta Junta, solicitan 
que dicha petición será tomada en cuenta en futuras programaciones de caminos.  
 

g) Acta 337-14-SCT, solicitud de reparación de calle en Quebrada Arriba, San Isidro. 
 
Una vez leída el acta de inspección correspondiente y con el fin de atender la solicitud presentada, 
los señores miembros de esta Junta, solicitan incluir dicho camino en la próxima programación de 
caminos.  
 

h) Nota remitida por ADI Pro-mejoras, Las Lagunas, Daniel Flores en la cual solicita reparación 
del camino y equipamiento de alcantarillas necesarias. 

 
Una vez leída el acta de inspección No. 397-14-SCT, el Señor Roy Chacón indica que dado a que 
la Asociación había invertido algunos recursos en compra de materiales, se brindó colaboración por 
parte de esta Municipalidad con la colocación y compactación, quedando poco por atender, por lo 
que solicita autorización para concluir con los trabajos.  
 
Los Señores miembros de la Junta Vial, toman el siguiente acuerdo en firme:  
 
SE ACUERDA: Autorizar EL ingreso de maquinaria municipal para realizar la conformación y 
compactación del camino 1-19-030, (Ent.R.2) Palmares “Col. Fdo Volio”/Lagunas, Parq.Seg.Vial 
(Ent.R.2), sujeto a disponibilidad de maquinaria y bajo coordinación con la Unidad Técnica de 
Conservación Vial. 
 
Se aprueba con cinco votos positivos”.  
 

i) Acta 361-14-SCT, re inspección de cumplimiento de construcción de aceras y medidas. 
 
Una vez conocido el resultado de la inspección de campo realizada, los señores miembros de esta 
Junta Vial, solicitan notificar al Ministerio de Salud y Hogar Betania sobre la correcta construcción 
de aceras, así como solicitar la chapia del lote baldío de la Municipalidad.  
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j) Nota remitida por ADI Barrio Nuevo de Pejibaye en la cual solicita reparación de camino. Y 
acta 399-14-SCT. 

 
Ante esta solicitud y dado a que anteriormente se tomó un acuerdo por esta Junta Vial, se solicita 
tomar nota. 
 

k) Nota remitida por ADI La Sierra de Platanares, en la cual solicita alcantarillas. Se adjunta 
Acta de Inspección No. 403-14-SCT. 

 
Analizada la situación presentada en este lugar, y dado  a que actualmente no contamos con 
disponibilidad de alcantarillas, solicitan los miembros de la Junta Vial, comunicar a los interesados 
que se tomara en cuenta dicha solicitud para futuras programaciones.  
 

l) Nota remitida por Comité de Caminos Calle Monge, en la cual solicita reparación de camino. 
Se adjunta copia del acta No. 400-14-SCT. 

 
Ante esta solicitud, solicita la Señora Presidenta comunicar que será tomada en cuenta para 
futuras programaciones.  
 
 
 
 

m) Nota remitida por ADI Valencia de Páramo en la cual solicita ayuda para construcción de 
puente sobre Quebrada Castro. 

 
Al respecto y dado a que se cuenta con el aval de la Junta Vial para realizar los estudios y análisis 
respectivos, solicitan los miembros de la Junta Vial,  brindar el seguimiento oportuno a este 
proyecto y revisar el estado actual.  
 

n) Oficio DRX: 2014-549, solicitud de inspección y valoración para determinar cantidades de 
material y maquinaria para construcción de una losa de concreto hidráulico en Calle Barrio 
Las Brisas, Daniel Flores. 

 
Ante esta solicitud, los señores miembros de la Junta Vial, toman el siguiente acuerdo en firme:  
 
SE ACUERDA: “Autorizar el inicio de gestiones ante el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
para gestionar la donación de materiales para el cementado en Calle Barrio Las Brisas, 25 metros 
este de la iglesia católica, entrada sin salida a mano derecha; siempre y cuando exista la 
contrapartida necesaria por parte de la comunidad, para cubrir los materiales que no son donados 
por el MOPT.  
 
Se aprueba con cinco votos positivos”.  
 

o) Solicitud para corta de veranera, Barrio Las Brisas, Finca Municipal. 
 
Al respecto, solicitan los miembros de la Junta Vial trasladar dicha solicitud al departamento que 
corresponda.  
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p) Nota remitida por ADI de Pejibaye, solicitando mejoras del camino ubicado costado este del 

Salón Multiuso. 
 
Ante esta solicitud, la Señora Presidenta solicita que se realice la inspección correspondiente para 
posteriormente ser del conocimiento de esta Junta.  
 

q) Nota remitida por ADI San Pedrito de Cajón, solicitando intervención del camino que 
comunica la comunidad Los Vega con San Pedrito. 

 
Ante esta petición, solicita la Señora Presidenta que se le comunique a la organización que se va 
programar el inicio de labores. 
 
 
 

r) TRA-827-14-SSC, referente a solicitud de material (lastre) realizada por vecina de la 
Trinidad de Pejibaye. 

 
La Señora Presidenta le solicita al Ingeniero Ronny Rojas realizar inspección de campo.  
 
3. Oficio No. OFI-848-14-SCT, donde se trasladan los siguientes documentos: 
 

a) OFI-2687-14-DAM,  remitiendo nota suscrita por el señor Gerardo Arce Herrera, solicitando 
la revisión del puente y camino hacia el Hogar Emanuel. Se adjunta Acta No. 408-14-SCT. 

 
Solicitan los miembros de la Junta Vial comunicar que por el momento no contamos con capacidad 
hidráulica para asumir este tipo de compromisos; no obstante, se les insta a la organización a 
mantenerse en comunicación con la Unidad Técnica de Conservación, dado a que se espera 
contar con la construcción de una planta de tratamiento en la zona sur. Adicionalmente, se le 
solicita al Ingeniero Ronny Rojas realizar el estudio hidrológico necesario.  
  

b) Nota suscrita por la ADI Miravalles, solicitando dos pasos de alcantarilla, y acta 383-14-
SCT, con el criterio técnico recomendado. 

 
Ante esta solicitud, los señores miembros de la Junta Vial toman el siguiente acuerdo en firme:  
 
SE ACUERDA: “Autorizar la donación de alcantarillas para calle Los Valverde en Miravalles, sujeto 
a disponibilidad de alcantarillas. 
 
Se aprueba con cinco votos positivos”.  
 

c) Nota suscrita por Manuel Rodríguez Rodríguez, vecino de Pinar del Rio, donde solicita la 
instalación de un puente peatonal al puente que comunica con Peñas Blancas.  

 
Al respecto, solicitan los miembros de la Junta Vial coordinar con el MOPT el resultado de la 
inspección realizada, para posteriormente ser de conocimiento de esta Junta.  
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d) Documento No. BRU-ARS-PZ-979-2014, emitido por el Área Rectora de Salud, en 
respuesta a solicitud trasladada por denuncia interpuesta por Isidro León Cubero, vecino de 
El Águila de Pejibaye, por aparente funcionario de empacadora. 

 
En cuanto a este caso, solicita la Señora Presidenta brindar respuesta al interesado.  

 
e) Nota suscrita por José Francisco Rojas, ADI Santa Rosa de Rio Nuevo, donde solicita 

inspección y presupuesta para cementado de 200 metros de cuesta salida Puente Balley, 
camino Santa Rosa al Roble.  

 
Ante esta solicitud, los señores miembros de esta Junta Vial, toman el siguiente acuerdo:  
 
SE ACUERDA: “Autorizar el inicio gestiones ante el Ministerio de Obras Públicas y Públicas, a 
efectos de gestionar la donación de materiales para cementado de cuesta salida puente Balley, 
camino a Santa Rosa.  
 
Se aprueba con cinco votos positivos”.  
 

f) Nota suscrita por Rolando Carranza Salazar, ADI Liceo Unesco, donde solicita la donación 
de barandas respectivas de puente sobre la quebrada San Rafael, el cual reciente fue 
construido pero no cuenta con las barandas, provocando un peligro para los peatones.  

 
Ante esta solicitud, la Señora Presidenta solicita gestionar ante el MOPT la donación de este 
material.  
 

g) Oficio No. OFI-115-14-ACE, suscrito por Lorena Godínez, Coordinadora del Cementerio 
Municipal, donde solicita información sobre el reemplazo de alcantarillas que ejercerá la 
Unidad Técnica como parte de la colaboración para las salidas de aguas del cementerio. 

 
Al respecto, solicita la Señora Presidenta coordinar con el Ingeniero Ronny Rojas para facilitar la 
información requerida a la Señora Lorena Godínez; no obstante, recalcar el compromiso en cuanto 
al apoyo a este proyecto.  
 

h) Documento TRA-885-14-SSC, donde se traslada solicitud realizada por Carlos Madrigal 
Esquivel, sobre mantenimiento de un tramo de camino en la Bonita.  

 
  Ante esta solicitud y dado a que son varias las prioridades por atender, solicitan los miembros de 
la Junta Vial comunicar que por el momento no contamos con capacidad para asumir nuevos 
compromisos; no obstante, se tomara en cuenta para futuras programaciones.  
 

i) Oficio No. OFI-835-14-SCT, el cual es respuesta a solicitud planteada por la ADI Santo 
Domingo.  

 
Al respecto, solicita la Señora Presidenta, trasladar dicha petición al Consejo de Distrito. 
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j) Oficio No. OFI-829-14-SCT, en respuesta a nota presentada por Hernán Cordero Umaña, 
sobre nuevo paso de alcantarilla para evacuar el agua que afecta calzada de la calle frente 
al redondel de La Sierra. 

 
Considerando que anteriormente se trato esta nota, se solicita tomar nota.  
 

k) TRA-830-14-SSC, referente a solicitud presentada por María Elena Barrantes.  
 
En cuanto a esta petición, solicitan los miembros de la Junta Vial, comunicar que la Municipalidad 
está trabajando en un proyecto integral, con el cual se desea atender parte de la inquietud 
presentada.  
 
Artículo 4: Asuntos varios 
 
1. El Ing. Herbert Barboza hace referencia al camino en Los Chiles, desea conocer cómo va el 
proceso del proyecto. La Señora Alcaldesa propone realizar una reunión con el AyA.  
 
Al respecto, el Ing. Ronny Rojas indica que el resultado del recurso de amparo fue a favor de 
Acueductos y Alcantarillados, no obstante, se va coordinar con la Dirección Regional para ver si se 
ejecuta el proyecto grande.   
 
La Señora Presidenta, solicita programar una reunión con AyA, para brindar una solución al 
problema.  
 
2. El Señor Francisco Ureña hace mención a lo acontecido en la sesión del Concejo Municipal, 
propone que Cira Obando, Vera Corrales y Reney Duran tengan a mano un informe donde tengan 
acceso a las labores realizadas por la Junta Vial.  
 
Al respecto, los señores miembros de esta Junta, toman el siguiente acuerdo en firme:  
 
SE ACUERDA: “Solicitar un informe de labores realizadas durante el año 2013 y 2014, al Ministerio 
de Obras Públicas, con el fin de contener la información necesaria para atender consultas y 
evacuar dudas que le presentan a varios miembros de la Junta Vial. 
 
Se aprueba con cinco votos positivos”.  
 
Adicionalmente, el Señor Francisco Ureña consulta sobre la manera como se está llevando a cabo 
la programación de caminos. La Señora Presidenta le brinda respuesta.  
 
El Señor Roy Chacón hace Hincapié a las labores realizadas durante esta gestión. Al respecto, la 
Señora Alcaldesa hace mención a la publicidad que se le dará a la gestión vial realizada, la cual se 
desea dar a conocer a fin de año.  
 
 
 
La Señora Cira Obando propone hacer brochures con información de los proyectos realizados y 
entregarlos en las comunidades y puntos estratégicos. 
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Ante este tema y anuentes a mantener informados sobre las labores realizadas como parte de la 
gestión vial, los señores miembros de esta Junta, toman el siguiente acuerdo:  
 
SE ACUERDA: “Autorizar y motivar a Promoción Social de la Unidad Técnica de Conservación 
Vial, a promover la realización de una campaña informativa constante, sobre la gestión vial que 
realiza esta Municipalidad, logrando con ello mantener informada a la ciudadanía de los labores 
que se realizan en la institución. Asimismo, se autoriza la incorporación de recursos para mantener 
activa esta campaña, de forma permanente.  
 
Se aprueba con cuatro votos positivos”.  
 
3. El Señor Francisco Ureña, solicita colaboración para brindar el mantenimiento constante a los 
caminos atendidos por esta Municipalidad. Al respecto, la Señora Presidenta indica que entre la 
maquinaria que se va comprar, se encuentra un equipo especial para realizar este tipo de baches.   
 
4. La Señora Presidenta, Vera Corrales, hace mención al tema del ordenamiento vial en el casco 
central de San Isidro, esto, en atención a nota suscrita por la Cámara de Comercio. Indica la 
Señora Alcaldesa que ha conversado con el Señor Manrique, Ingeniería de Transito y el tema no 
es solucionar de un día a otro, ya que se debe analizar si lo que se desea es la fluidez del tránsito o 
contar con espacios para parque.  

 
Posterior a analizar la solicitud planteada por la Cámara de Comercio, los señores miembros de 
esta Junta, toman el siguiente acuerdo en firme: 
 
SE ACUERDA: “Solicitar criterio técnico al COSEVI con respecto a la situación vial que se presenta 
en el casco central de San Isidro de El General, a efectos de contar con recomendaciones y 
conocer las medidas a tomar en cuenta, en cuento a estacionamientos en el centro de la ciudad. 
 
Se aprueba con cuatro votos positivos. “ 
 
5. El Ing. Ronny Rojas hace mención al presupuesto solicitado para Calle Los Zúñiga, en 
Miravalles, solicita autorización para iniciar gestiones ante el MOPT para donación de materiales.  
 
Al respecto, los señores miembros de esta Junta, toman el siguiente acuerdo en firme:  
 
SE ACUERDA: “Autorizar el inicio de gestiones ante el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
para gestionar la donación de materiales para el cementado en Calle Los Zúñiga, Miravalles  
 
Se aprueba con cuatro votos positivos”.  
 
6. El Ing. Ronny Rojas hace referencia a sucedido con algunas modificaciones presupuestarias, 
considera que el trámite es lento y solicita una revisión del reglamento para agilizar estos trámites. 
La Señora Presidenta solicita revisar el procedimiento y ver si se puede modificar el plazo o 
proceso utilizado.  
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7. La Señora Presidenta, hace mención a la posibilidad de que Ayudas Comunales del MOPT le 
brinden colaboración a la comunidad de Sagrada Familia, para la cancha. Al respecto, le 
solicita una inspección al Señor Roy Chacón Monge, para posteriormente analizar qué tipo de 
colaboración se puede brindar por parte del MOPT u otra institución.  

 
8. De igual manera, la Señora Presidenta, hace mención sobre la intervención de la cuesta 

Paraíso en San Isidro. Al respecto, los señores miembros de esta Junta, toman el siguiente 
acuerdo en firme:  

 
SE ACUERDA: “Autorizar la intervención con maquinaria municipal de la cuesta el Paraíso en La 
Ceniza, dado el estado deplorable en el que se encuentran.  
 
Se aprueba con cuatro votos positivos”.  
 
9. El Ing. Ronny Rojas hace mención a solicitud para iniciar gestiones ante el MOPT para 

cementado de la Calle que está ubicada por el Gimnasio Bella Vista en San Isidro.  
 
Al respecto, los señores miembros de esta Junta Vial, toman el siguiente acuerdo en firme:   
 
SE ACUERDA: “Autorizar el inicio gestiones ante el Ministerio de Obras Públicas y Públicas, a 
efectos de gestionar la donación de materiales para cementado de la calle que está ubicada por el 
Gimnasio Bella Vista en San Isidro. 
 
Se aprueba con cinco votos positivos”.  
 

 
AL SER LAS DIECISEIS HORAS, POR NO HABER MÁS ASUNTOS POR TRATAR,  

SE DA POR FINALIZADA LA SESION. 
 
 
 
 
 
Sr. Vera Violeta Corrales Blanco                 Licda. Cira Obando Granados  
               Presidente                               Secretaria  
 


